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RESOLUCIÓN NO. 272 DEL 28 DE NOWEMBRE DE 2022

"Par meüo de la cual se mdiñca d Nanual Especiñco de Funciones y de Cwryetbncias L¡bo¡ales
prta ros onfproos de la Planb & Psso¡nl & le Uni.lad Aúninistativa Especlal h Oryaniz¿clones

Sorid.rhs"

El Director Nacional (E) de la Unidad Administrativa Especial de las
O rgan izac iones Solidanas

En uñ de las facultades legales y en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, en el numgral
13 del afttculo 7 del Decreto 4122 de 2011, Decreto 1083 da 2015, Decreto 648 de 2017, Decreto

2311 de 2022, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colomb¡a consagra en su Artfculo 122 que, no hebrá empleo público
que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento (...).

Que el Decreto Número 1083 de 2015 "Por medio delcualse expide el Decreto Único Reglamentario
def Sector de Función Pública" consagra en el Artfculo 2.2.2.6.1 que la adopción, adición,
modif¡cación o actual¡zac¡ón de los Manuales Específ¡cos de Funciones y de Competencias
Laborales de las entidades contenidas en su campo de aplicación, se efectuará mediante resolución
intema deljefe del respectivo organismo, previo estudio que adelante la un¡dad de personal, o la que
haga sus veces, en cada organ¡smo.

Que el artlculo 2.2.2.5.'l del Decreto Número 1083 de 2015, establece "Los requisitos de que trata
el presente decreto no podrán ser d¡sminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la

.lerarquía, las func¡ones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades
competentes al fi¡ar los requisitos especificos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán
prever la aplicación de las s¡guientes equivalenc¡as:

Que, para los empleos pertenec¡entes a los niveles D¡rectivo, Asesor y Profesional. El Tftulo de
postgrado en la modalidad de espec¡alización por: Dos (2) años de exper¡enc¡a profesional y
viceversa, siempre que se acredite el tltulo profes¡onal; (...)

Que mediante la Resolución No. 1d4 del 18 de julio de 2022 * unificó el Manual Especlfico de
Func¡ones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Un¡dad
Adm¡nistrativa Especial de Organizaciones Solidar¡as, de conform¡dad con la convocator¡a de la
Función Públ¡ce, con el f¡n de aflanzar el mejoramiento de los niveles de eficiencia y productividad
de las Ent¡dades Públicas del orden nac¡onal.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIIERO: Modificar el Manual Especlfico de Func¡ones y de Competencias Laborales
adoptiado med¡ante la Resoluc¡ón No. 164 del 18 de julio de 2022, para unos empleos de la Planta
de Personal de la Un¡dad Adm¡nistrat¡va Especial de Organ¡zaciones Solidarias, de la sigu¡ente
manera:
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Il. Ánel rultcloNAL: suBDlREccloN NAcIoNAL

il. pnopósllo pRtNclPAL

D¡r¡gir los procesos transversales de apoyo relacionados con la gestión adm¡nistrativa, contractual,

f¡na-nciera, documental, del talento humano y de serv¡cio al ciudadano de la unidad Adm¡nistrat¡va

Especial, promov¡endo el beneficio de la Nación bajo los princ¡p¡os establec¡dos en la Const¡tuciÓn

y la Ley.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Asesorar al Director de la Unidad en el d¡seño de los planes de acc¡Ón de las actividades de
economfa solidar¡a y asist¡rlo en las func¡ones de d¡rección, coord¡naciÓn y control que le
corresponoen.
Cumplir las funciones que el Director de la Un¡dad le delegue.
Reoresentar al Director de la Unidad en las actividades oñciales que éste le señale.
Esiudiar los ¡nformes periód¡cos u ocas¡onales que las distintas dependencias de la Un¡dad

deban rend¡r al D¡rector de la Unidad y presentarle las obsewaciones pertinentes.

Dirigir la elaboración de los informes y Formación Acedémica especiales que sobre el desanollo
de los planes y programas de competenc¡a de la Unidad
Asesorar al Oúector de la Unidad en la ejecuc¡ón de políticas, normas y procedim¡entos para la

administración de recursos humanos, fÍsicos, econÓmicos y financ¡eros de la Unidad.
coordinar y programar las actividades de adm¡nistración de personal, de acuerdo con las
politicas de la Un¡dad y las normas legales sobre la materia.
birigir los programas de selección, ¡nducc¡Ón, capacitación y calidad laboral de los funcionarios
de la Unidad.

9. D¡r¡g¡r y controlar en todos los niveles, los procesos adm¡n¡strativos y financ¡eros de la inst¡tuc¡ón.

t0. prolramar y desarrollar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurld¡ca, los proc¡sos de

contratac¡ón para la adquisiciÓn de bienes y serv¡cios.
11. proponer y éjecutar las pollt¡cas, planes, programas y demás acc¡ones relacionadas con la

gestión financiera y presupuestal del organ¡smo.
12. Éarticipar con b Díéccióti de Invest¡ga¿ión y Planeación en la eleboración del anteproyecto de

presupuesto de funcionamiento e ¡nversiÓn y del programa anual mensual¡zado de caja que deba

ádoptir la Unidad, de acuerdo con las directrices que al respecto dicte el Ministerio de Hac¡enda

y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeac¡ón
13. Élaborar el plan financiiro de fuentes y usos de los recursos del organismo, efectuar su

segu¡miento y proponer los correctivos necesar¡os
14. próooner at birecior de la Unidad los camb¡os que se consideren pert¡nentes para mejorar la

gestión presupuestal y financiera del organ¡smo.
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6.
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8.

N¡vel:
Denom¡nación del EmPleo:
Código:
Gredo:
No. de cargos:
Dependenc¡a:
Cargo del Jefe Inmediato:
Personal a cargo:

I. IDENTIFICACION

D¡rectivo
Subd¡rector Nac¡onel de Unidad Administrativa Especial
0040
23
Uno (1)
Subd¡recc¡ón Nacional
Director Nac¡onal
Si
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15. Controlar el manejo del archivo y la correspondencia de la Unidad.
16. Velar por la debida aplicación del s¡stema de desarrollo administrat¡vo, relac¡onado c¡n la

ejecución de las políticas, estrateg¡as, metodologlas, técnicas y mecen¡smos de carácter
administrativo y organizac¡onal, para la gestión y el manejo de los, técnicos, materiales, flsicos
y financieros del organismo, orientado a fortalecer la capac¡dad administrativa y el desempeño
inst¡tucional, de conform¡dad con las normas legales.

17. Coordinar las actividádes de control intemo discipl¡nario para el cumpl¡m¡ento de lo señalado en
la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o ad¡cionen.

18. Recibk y atender oportunamente las quejas y reclamos que se presenten en relac¡ón con la

instituc¡ón.
19. Velar por la conecta ejecución, contab¡lización y rend¡ción de ¡nfomes f¡scales, auditoría,

presupuesta les y contables de los recursos asignados a la Unidad.
20. Promover y desanollar la implementación, mantenim¡enb y mejora del Sistema lntegrado de

Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los s€rvic¡os de la Entidad
de acuerdo con los proc€d¡mientos, metodologlas y normativided vigente.

21. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependenbia, que le sean asignadas.
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v. coNoclillENTos BÁslcos o ESENCIALES
'l. Estructura y admin¡strac¡ón del
2. Pollücas Dúbl¡cas estatales.
3. Plan Nacional de Desarrollo.
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.
5. Planeación Estratégica.
6. ConstituciónPolltica.
7. Formulac¡ón y evaluac¡ón de proyectos.
8. Tecnologfas de la ¡nformación.
9. Adm¡nistrac¡ón del tialento humano.
10. Manual de Funciones y Competencias Laborales.
ll. Gestión del conocim¡ento e innovación

VI. COTPETENCIAS COMPORTATENTALES

ComunoS Por Nivel Jerárqu¡Go

. Aprendzaje Continuo

. Or¡entación a Resultados

. Orienteción al Usuario y al Ciudadano

. Compromiso con la Organización

. Trabajo en Equipo. Adaptación al Cambio

. V¡sión Estratégice

. L¡derazgo Efectivo

. Planeación

. Toma de Decis¡ones

. Gest¡ón del Desanollo de las Personas

. PensamientoSistémico. Resolución de Confl¡ctos
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VII. REOUISITOS DE FORTACION ACADÉT|GA Y EXPERIEI{CIA

Formac¡ón Acedém¡ca Erper¡enc¡a

Tltulo Profesional en d¡sc¡pl¡na académica del
núcleo bás¡co del @noc¡miento en:
Administrac¡ón, Contadurfa Pública, Economía,
Medicina Veterinar¡a, C¡encie Polltica, Relac¡ones
Internacionales, Ps¡cologfa, Derecho y afines,
Sociología, Trabajo Social y afines, Comuni(Eción
Social, Periodismo y af¡nes, Ingen¡erfa Industrial y
afines, Ingenierla de Sistemas, Telemát¡ca y
Af¡nes, Ingenierla Admin¡strat¡va y añnes.

Título de postgrado en la modal¡dad de
espec¡alizac¡ón en áreas relacionadas con las
funciones del emDleo.

Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos por la
Lev.

Setenta y se¡s (76) meses de experienc¡a
orofesional relac¡onada.

VIII. ALTERI{ATIVA

Formeción Acadóm¡ca Erp€r{oncla

Tftulo Profesional en discipl¡na académ¡ca del núcleo
básico del conocim¡ento en: Administración,
Contadurfa Pública, Economía, Medicina
Veterinaria, C¡encia Polltica, Relaciones
lnternac¡onales, Ps¡cologfa, Derecho y afines,
Sociologfa, Trabajo Social y afines, Comunicación
Social, Periodismo y añnes, Ingen¡erfa Industrial y
afines, Ingenierla de S¡stemas, Telemát¡ca y Afines,
Ingeniería Administrativa y afines.

Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos por la
Lev.

C¡en (100) meses de experienc¡a profes¡onal
relacionada.
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[. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION

III. PROPÓSFO PRINCIPAL

Liderar, controlar, evaluar y orientiar la planeación institucional, el seguimiento a la gestión
presupuestal sectorial, la implementación del Sistema Integrado de Gest¡Ón de la Unidad
Administrativa Especial y la consol¡dación de los resultados de la gestión inst¡tucional, promov¡endo
el beneñcio de la Nación ba¡o los princip¡os establecidos en la Constitución y la Ley.

1.

IV. DESCR]PCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Apoyar a las organizaciones solidar¡as en la e.iecución y coordinac¡ón de la política de economfa
sol¡daria, en aspectos de planeación, investigación y estadlstica, economíá y productividad'

cooperación, educac¡ón y pedagogla, cultura y comun¡cac¡ón.
Coord¡nar la ejecución y seguim¡ento a los planes, programas y proyectos de las organizac¡ones
solidarias, de acuerdo con las políticas formuladas por el Ministerio del Trabajo.
Oirigir y adelantar el trámite correspondiente para la presentac¡ón de los planes programas y
proyectos de educación y pedagogla solidaria, fomento, economía y productividad, estadística e
invesügaciones.
Gu¡ar la formulación de planes, programas y proyectos de la entidad y anteproyecto de
presupuesto que en cada vigencia fiscal se requiera para su ejecución, atendiendo las directrices
del Ministerio de Hac¡enda y Crédito Público y del Departamento Nacional de Planeación.
Coord¡nar y proponer adelantar Investigaciones y Formación Académ¡ca en materia de economie
solidarfa que permiten al M¡nist€rio delTrabajo or¡entar la polftica de conformidad con los planes
y programas que se formulen para las organizaciones sol¡darias.
Dirigir el proceso de estadlst¡ca, que permita el conocim¡ento de la realidad de las organizaciones
sol¡daias y de su entomo, para el cumplimiento de sus objetivos.
Guiar el d¡seño e implementiac¡ón de indicadores para las actividades de la economfa sol¡dar¡a.
Coordinar el d¡seño de instrumentos y mecan¡smos de ¡ntegración económ¡ca y tecnolÓgica,
relecionadas con la economia solidaría.
Orientar la implementiación de estrategias metodológicas, técnicas y proyectos que promuevan
el fortelecimiento de las organizac¡ones solidarias.
L¡derar el diseño y organizac¡ón de los procesos de inducción y educación en teorla y práct¡ca
de la economfa sol¡darla, estiableciendo parámetros generales, técnicos, curriculares y
pedagógicos, así como los ind¡cadores en dicha educac¡ón divulgando sus logros.

11. Orientar el Estudio y ajuste del proceso de acreditación sobre educac¡ón en teorfa y práct¡ca de
economla solidaria de las enüdades que imparten educación sol¡darla en el pals, y expedir los
certificados de acred¡tac¡ón a los mismos.
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IDENTIFICACION

Nivel:
Denominación del Empleo:
6digo:
Grado:
No. de cargos
Dependencia
Cargo del Jefe Inmediato:
Personal a cargo:

Directivo
Director Técn¡co
0100
't8
Dos (2)
Donde se ubique el cargo
Quien ejeza la supervisión d¡recla
Si
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12. Coordinar, establecer y aplicar estrategias de comunicación e información al serv¡cio de las
organizaciones solidar¡as, adecuando los instrumentos tecnológicos con criterio local, nac¡onal
e ¡nternacional.

13. Favorecer la conectividad de la Unidad, a través de estrateg¡as y acc¡ones que permitan el
mejoramiento continuo de su pletaforma técnica, fortaleciendo de esta manera el mane¡o de la
información y comunicación interinstitucional y el desarrollo de sus procesos intemos, asl como
la interlocución con otras ent¡dades del Estado y con las organizaciones solidar¡as.

14. Coordinar el funcionam¡ento de la atención del serv¡cio al ciudadano.
15. Promover y desarrollar la ¡mplementación, mantenim¡ento y mejora del S¡stema Integrado de

Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestac¡ón de los servic¡os de la Ent¡dad
de acuerdo con los proced¡mientos, metodologlas y normativ¡dad vigente.

'16. Las demás func¡ones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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v. coNocrrrENTos BÁsrcos o ESENCTALES

1. Estructura y admin¡stración del Estado.
2. Pollticas oúblicas estatales.
3. Plan Nac¡onal de Desarollo.
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.
5. Planeac¡ónEstratégica.
6. Constituc¡ónPollt¡ca.
7. Formulación y evaluación de proyectos.
8. Tecnologlas de la ¡nformación.
9. Diseño y aplicación de modelos de evaluac¡ón de gest¡ón.
10. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público.
11. Gestión del conocim¡ento e innovación

VI. COMPETENCIAS COTPORTATENTALES

Comunes Por Nivel Jeráfqulco

. Aprendiza¡e Cont¡nuo. Or¡entación a Resultados. Orientación al Usuario y al Ciudadano. Compromiso con la Organización. Trabajo en Equipo. Adaotiación al Cambio

. V¡sión Estratégica. Liderazgo Efectivo. Planeación. Toma de Dec¡siones. Gestión del Desarrollo de las Personas

. Pensam¡entoS¡stémico. Resolución de Conflictos
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VII. REOUISTTOS DE FORTACIOI¡ ACADÉTICAY EXPERIENCIA

Fomaclón Acadómlca Erpedencla

Tftulo Pmbsional en d¡sciplina académ¡ca dél
núcleo básico del @noc¡m¡ento en:
Administración, Contadurla Pública, Economía,
C¡encia Polltica, Relac¡ones Intemacionales,
Psicología, Derecho y aftnes, Sociología, Trabajo
Social y añnes, Comunicación Social, Period¡smo
y afines, Ingenierfa, Arquiteclura, Urban¡smo y
Afines, MaGmát¡cas, Estadlstica y afines.

Tltulo de postgrado en la modal¡dad de
especializac¡ón en árEas relacionadas @n las
func¡ones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
Ley.

Cincuenta y seis (56) meaes de experiencia
profesional relacionada.

VIII. ALfERNATIVA

Fomación Académica Experi3nc¡a

Administrac¡ón, Contadurla Públ¡ca, Economfa,
Medic¡na Veterinar¡a, C¡encia Pollt¡ca, Relac¡ones
Inbmac¡onales, Ps¡cologla, Derecho y afines,
Sociologla, Trabajo Social y añnes, Comunicación
Soc¡al, Periodismo y at¡nes, Ingenierla Industr¡al y
afinea, Ingen¡erfa de Sistemas, Telemática y
Afines, Ingen¡erfa Adm¡n¡straüva y afines

Tadeüa profesional en los casos requeridos por la
Lev.

Ochenta (80) meses de experiencia profesional
relacionada.



UAEOS RESOLUCION

VERSION ,I1 coDrco uAEos-Fo-GoGo1 9 FECftA ED¡CION: lOlúAOn

RESOTUC'óA' NO. 272 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE M22

. ÁREA FUNGIoNAL: DlREccloN DE DEsARRoLLo DE LAs oRGANzAcloNEs
SOLIDARIAS

ilt. PRoPóstro PRINcIPAL

Liderar, promover, evaluar y ejecutar los programas y proyectos.para la promociÓn, planeaciÓn'

proi""iión, fortalecim¡ento i d-esarrollo de la- organizaciones solidar¡as para dar cumplimiento a las

dispos¡ciones eslablec¡das en la Constitución Polft¡ca.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. promover y fomentar las organizac¡ones sol¡dar¡as, de acuerdo con las políticas pÚblicas

formuladas por el Ministerio iel Trabajo y garantizando la protecciÓn el traba¡o, los derechos

fundamentales y las pollticas de trabajo decente.
z. Dirig¡r el desariollo de estrategias para promover la conformación y fortalecimiento de los

orgánismos de segundo y tercer grado de las organ¡zaciones solidarias, de acuerdo 
"on 

las

polít¡cas dadas por el M¡nisterio del Trabaio.
g 'piomJver convLnios inteiadm¡nistrativos entre los departamentos y municip¡os del Tenitor¡o

Nacional y alianzas estratégicas para el fomento, promoción, fortalec¡miento, creaciÓn y

desarrollo de los d¡versos tipos de organizaciones sol¡darias, teniendo en cuenta las políücas

formuladas por el M¡n¡sterio del Trabajo
4. Orienter la promoción y articulacióñ de los s¡stemas de ¡nformación institucional de las

organ¡zac¡ones sol¡dar¡as en todos los niveles territoriales
S. trtrt""r, promover, fomentar y asesorar la creación de los com¡tés ¡ntergremiales a nivel local,

regional y nacional de las organizac¡ones solidarias.
6. Diigir lá promoción con¡unta con las instituciones territoriales mecanismos de integrac¡Ón

eco;ómica y tecnológica que le permitan a las actividades de las organ¡zac¡ones solidar¡as hacer

conven¡os y alianzas estratégicas.
7. Coord¡nar ál desarrollo de los acuerdos de apoyo y cooperación técnica internacional a nivel

local y reg¡onal, para melorar las condiciones de las organizeciones solidarias en los procesos

de globalización.
a. Diriiir los programas de información orienlados a la competitiv¡dad social de las organizaciones

soliáarias en [odos los niveles terr¡toriales, de acuerdo con las polít¡cas pÚblicas formuladas por

el Ministerio del Traba¡o.
9. Coordinar la ejecución de estrateg¡as para fomentiar la u¡l2ación de las redes y

telecomun¡cac¡ones de la Unidad a n¡vel ¡nterno y externo'
10. orientar la ejecuciÓn de estrategias orientadas a promover los principios, valores y doctr¡nas por

los cuales se gufan las organizac¡ones solidarias.
.1.1. promover en ios organisrños prlblicos y privados, nacionales e ¡nternacionales, la invest¡gaciÓn,

desarrollo y adaptaéón de nuevas tecñobgfas apl¡cables a las organ¡zac¡ones sol¡dar¡€s-

12. Dirigir la cÉación de mecanismos de promóciÓn ilara.el desarrollo del voluntariado en Colombia'

13. Disfoner y establecer mecanismos para promover la asoc¡atividad solidaria en los diferentes

sectores de la economía colomb¡ana.
14. Promover el desarrollo empfesafial, científ¡co y tecnolÓg¡co en las organizaciones sol¡darias 

.

15. Coordinar actividades para el estfmulo de desarrollo empresarial, cientffico y tecnolÓgico de las

organ¡zac¡ones solidarias
16. prómover y desarrollar la implementación, manten¡miento.v Te¡o.ra.del Si"t"f ]1tt!E-0.?"0"_cest¡onde|adependencia'cone|findegarantizar|aprestaciónde|osserv¡c¡osde|aEnuoao

de acuerdo con lbs procedimientos, metodologías y normativ¡dad v¡gente'

17. Las demás funciones que te sean as¡gnadas, áe acuerdo con la naturaleza de la dependenc¡a.
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1. Estructura y admin¡stración del Eslado.
2. Polfücas públ¡cas estatales.
3. Plan Nacional de Desanollo
4. Modelo Integrado de Planeación y Gest¡ón - MIPG.
5. Planeac¡ón Estratégica.
6. Constitución Polit¡ca.
7. Formulación y evaluac¡ón de proyeclos.
8. Tecnologlas de la información.
9. D¡seño y aplicac¡ón de modelos de evaluación de gestión.
10. Gest¡ón presupuestial y efic¡encia del gasto público.
11. Gest¡ón del conoc¡m¡ento e innovac¡ón

VI. COMPETENCIAS COIIPORTAüENTALES

Comun€8 Por Nivel Jerámu¡co

. Aprendizaje Continuo. Orientación a Resultadosr Orientación al Usuario y al Ciudadano. Compromiso con la Organ¡zación. Trabajo en Equipo. Adaptac¡ón al Cambio

. visión Estratég¡ca. Liderazgo Efectivo. Planeación. Toma de Dec¡siones. Gesüón del Desanollo de las Personas. PensamientoS¡stémico. Resolución de Conflictos

VII. REQUISITOS DE FORTACION ACADETICA Y EXPERIENCIA

Forñación Académica Experi6ncia

Tftulo Profesional en disc¡pl¡na académica del
núcleo básico del conoc¡miento en:
Administrac¡ón, Contadurf a Pública, Economia,
Med¡cina Veterinaria, Ciencia Pol¡tica, Relaciones
Intemac¡onales, Ps¡cologia, Derecho y añnes,
Soc¡ología, Trab4o Social y afines, Comun¡cación
Social, Periodismo y afines, Ingenierfa,
Arquitectura, Urbanismo y Afines.

Tltulo de postgrado en la modal¡dad de
esDec¡al¡zación en áreas relac¡onadas con las
func¡ones del empleo.

Tar,eta profesional en los cesos requeidos por la
Ley.

Cincuenta y seis (56) meses de experienc¡a
orofesional relacionada.
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Odrenta (80) meses de experÉnc¡a profesional

relacionada.
Admin¡strac¡ón, Contadurfa PÚbl¡ca, Economfa,
Medicina Veter¡naria, Ciencia Polltica, Relaciones
Intemac¡onales, Psicologla, Derecho y aflnes'
Sociologfa, Trabaio Social y afines, Comunbación
Social, Feriodismo y afines, Ingen¡orfa Industrial y

af¡nes, Ingenierfa de S¡stemas, Telemática y
Afines, Ingenierfa Admin¡sfativa y afines

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
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ll. AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURIDICA

il1. PRoPósFo PRtNctPAL

Diseñar, ejecutar, controlar y evaluar la apl¡cación de las normas en el trámite y desarrollo de todos
los asuntos de carácter ¡urfdico y atender los requerimientos de otras ent¡dades, organ¡smos del
Estado o de particulares en lo relac¡onado con temas de competencia de la Unidad Administrativa
Especial, ba¡o los princ¡p¡os establecidos en la constitución y la Ley.

IV. DESCRIPCION OE FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Oirección de la Unidad y a les demás dependencias del organismo, en la apl¡cac¡ón
e interpretación de las normas constitucionales y legales y en los asuntos juridicos del
organ¡smo-

2. Atender la representación .iudic¡al y extrajud¡cial de la entidad en los procesos y actuac¡ones que
se instauren en su contra o que ésüa deba promover, mediante poder, delegación, y superv¡sar
su trám¡te.

3. Dirig¡r la elaborac¡ón, rev¡sión y conceptualización sobre los proyectos de ley, decretos,
resoluciones, contratos, convenios y demás actos administrativos que deba proponer o expedir
la Unidad, cuando sean sometidos a su consideración.

4. Estudiar y conceptuar sobre la v¡abilidad juridica de los procesos de contratación que adelante
la Un¡dad, previa apl¡cación del procedimiento establecido para tal f¡n en las d¡sposiciones
contractuales legales existentes sobre la materia.

5. Dirigir y desarrollar los procesos de c¡ntratac¡ón de la Un¡dad Administrativa Especial.
6. Estud¡ar y conceptuar sobre la viabilidad jurldica de solicitudes que formulen la Dirección

Nacional y Direc¡¡ones Técnicas, relacionadas con la suscr¡pción de conven¡os de asociación e
interadm¡nistrativos para el desarrollo de funciones y fines de la Unidad Adm¡nistrativa.

7. Orientar la atenc¡ón, resolver consultas y derechos de pet¡c¡ón relacionados con las funciones
de la of¡cina, presentadas ante la Unidad por personas de carácter públ¡co o ptivado.

8. Coord¡nar y evaluar el desarrollo de los asuntos jurfd¡cos de las entidedes que le estén
vinculadas, con el f¡n de que exista una pollt¡ca y criterios jurfdicos unif¡cadas en las act¡v¡dades
de economla solidaria.

9. Dirigir la compilación y mantener actualizadas las normas legales, jur¡sprudencia, doctrina y
conceptos relacionados con el funcionamiento y administrac¡ón de la Unidad e informar
oportunamente las novedades a las correspond¡entes áreas y dependencias del organismo,

10. Emit¡r v¡ab¡lidad jurld¡ca de los actos adm¡n¡strativos expedidos por la Unidad; previo visto bueno
de los mismos por parte de dicha jefatura.
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I. IDENTIFICACION

Nivel:
Denominación del Empleo:
Cód¡go:
Grado:
No. de cargos
Dependencia
Cargo del Jefe Inmed¡ato:
Personal a cargo:

Asesor
Jefe de Ofic¡na Asesora
1045
10
Uno (1)
Oñcina Asesora Jurldica
Quaen ejer¿a la supeNis¡ón directa
si
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11. Llevar a cebo las actuaciones encaminadas al cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la

entidad, por todo concepto, desanollando las labores de cobro persuasivo y adelantaf los

12.
procedimientos de jurisd¡cc¡ón coact¡va.
'pió|nou"il á"."nbltar ta imptementac¡ón, manten¡miento y meiofa.det sistema 1189139:-9:
Gestión de la dependencia, con el t¡n de garantizar la prestaciÓn de los serv¡cios de la Enüoao

de ac,uerdo con lós procedimientos, metodologias y normativ¡dad vigente 
.

13. Las demás inherentes a la naturaleza y funciohes de la dependencia, que le sean asignadas.
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2.

4.

7.
R

9.
10.
11.

v. col{ocrillENTos BASrcOS O ESENq!^!Eq

Estructura y admin¡stración del Estado.
Pollticas públicas estatales.
Plan Nacional de Desanollo.
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.
Planeación Estratégica.
Constitución Polftica.
Formulac¡ón y evaluación de proyectos.
Tecnologfas de la ¡nformac¡ón.
Derecho Procesal, Adm¡nistraüvo y Contenc¡oso Admin¡strativo
Metodologlas sobre formulación de polfticas.
Gestión del conocimiento e innovaciÓn

VI, COTIPETENCIAS COTPORTATEI{TALES

Comunes Por Nivel Jeráqulco
. Aprend¡za¡e Continuo
. Oientac¡ón a Resultados
. Orientiac¡ón al Usuario y al Ciudadano
. Comprom¡so con la OrganizaciÓn
. Trabajo en Equipo
. Adaptac¡ón al Cambio

. ConfiabilidadTécnica. Creafv¡dad e Innovación

. lnic¡ativa

. Construcción de Relaciones

. Conocimiento del Entorno

ACADET|GA Y EXPERIENGIA

Fomaclón Académica

Tre¡nta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

Tltulo Profesional en disciplina académica del núcleo

básico del conocimiento en: Derecho y afines.

Tftulo de postgrado en la modal¡dad de
esDecialización en áreas relacionadas con las

funciones del emPleo.

Tar¡eta profesional en los casos requeridos por la


